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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-may.-22. A Despacho del señor Juez, el escrito por 
medio de cual se aportó avaluó del inmueble trabado en litis, y el secuestre designado aporta 

informe de su gestión. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 1183  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Yohn Janes Marín Loaiza 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00387-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandante, enviado desde el correo (abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com) el 

día 12 de mayo de 2022 a las 11:08 a.m., en donde aporta el avaluó comercial del inmueble 

trabado en litis, el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado. En atención a lo 

solicitado, el Juzgado procederá a correrle traslado del mismo por el término de tres (03) días 

hábiles de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C.G.P.  

 

De otro lado, el secuestre designado pone de presente la labor realizada en tal calidad, el despacho 

ordena agregarlo al expediente y ponerlo en conocimiento de las partes.    

 

En mérito de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO al avaluó comercial presentado por la parte actora por valor de 

$220.648.792.00, correspondiente al bien inmueble identificado con folio de M.I. 375-92181, de la 

Oficina de Registro de II. PP. de Cartago, Valle del Cauca, por el término de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estado.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a resolver la solitud de fijar fecha y 

hora para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble trabado en litis. 

 

TERCERO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes el informe presentado por el 

secuestre designado, donde pone de presente la labor realizada en tal calidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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